
 

Medellín, veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 05001-33-33-034-2024-00192 00 

ACCIÓN TUTELA 

ACCIONANTE ELSA PATRICIA TORO TAMAYO 

ACCIONADO 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FIDUPREVISORA – 

FOMAG – DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN MUNICIPAL – DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

ASUNTO ADMITE 

 

ELSA PATRICIA TORO TAMAYO interpone acción de tutela en contra de la 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FIDUCIARIA LA 

FIDUPREVISORA – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, FOMAG – DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL – DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, SEDUCA, por considerar 

vulnerados sus derechos fundamentales, los cuales están protegidos por la 
Constitución Política.  

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo constitucional reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 86 de la Constitución Política: 

 
 

-  Se ADMITE la presente SOLICITUD DE TUTELA en contra de la 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FIDUCIARIA LA 
FIDUPREVISORA S.A. – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, FOMAG – DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL – DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 
SEDUCA y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
- VINCÚLESE como terceros interesados a todos los integrantes de la 

lista de elegibles señalados en la Resolución No. 14013 del 29/09/2023 -

que incluye al participante NELSON YEZZID NARANJO DÍAZ con C.C. 

N° 5.825.811-, publicada en el Banco Nacional de Listas de Elegibles el 

día 04/10/2023 por medio de la cual se conformó las listas de elegibles 

para proveer 128 vacantes del CARGO DOCENTE DE AULA, numero de 

OPEC 184366. 

 
Se le asigna la carga de COMUNICAR de la existencia de la acción 

constitucional vía correo electrónico a los integrantes de la lista de 

elegibles contenida en la Resolución No. 14013 del 29/09/2023 a la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC en consideración que 

es la entidad administra y que cuenta con la base de datos de los concursantes 

inscritos, comunicación que deberá realizarse inmediatamente después de ser 

notificada la CNSC, enviando copia de este auto admisorio, y del escrito de 

tutela con sus anexos, en un término que no sobrepase las 2 horas siguientes 

de que sea notificada y de lo que deberá aportar prueba de cumplimiento al 

               

  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

             ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 



Despacho vía correo electrónico (adm34med@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

dentro del mismo término.  

 
Los vinculados que hacen parte de la lista de elegibles, tienen 2 días para 
intervenir y solicitar pruebas, una vez notificados de la acción. 
 

Igualmente se dispone que la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

CNSC publique dentro de las 4 horas siguientes a que sea notificada en el 

portal web del concurso al que solamente pueda tener acceso un aviso 

comunicando la admisión de la tutela; del cumplimiento de lo anterior, deberá 

allegarse prueba dentro de un término que no sobrepase las 4 horas. 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión al representante legal de la entidad 

accionada, o a quien hagan sus veces al momento de la notificación de esta 

providencia, advirtiéndole que dentro del término de DOS (2) DÍAS siguientes 

a esta notificación deben presentar el informe al que hace referencia el artículo 

19 del Decreto 2591 de 1991, lapso en el que también podrá solicitar las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

Las intervenciones deberán dirigirse únicamente al correo electrónico: 

adm34med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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